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DIRECCIÓN- ADM IN IST R A C IÓ N  s 
Oa!5e del Carmen, nüm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES s 
Ministerio de la Gobernación, planta baja  ̂

Número suelto, 0,60.

S I J M A f t I O  —

P a r t e  o f l c i a L

Ministerio de Marina:
Eeal decreto autorimnáo al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley regulando las 
graduaciones en los Cuerpos subalternos 
de Contramaestres, Condestables y Prac
ticantes de la Armada.—Página 270,

Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre legitima
ción de roturaciones y cerramientos arbi
trarios en montes del Estado y de Propios 
que no revistan carácter de utilidad pú
blica.—Página 270 y 271,

Otro Ídem id, id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley adicionando la 
base oncena de tas comprendidas en la 
de 20 de Marzo de 1906, á fin de que pue
dan otorgarse reducciones de derechos ó 
franquicias arancelarias á las subsisten
cias áliménticias y primeras materias, y 
facultando al Gobierno, si fuere necesario,

, para adquirir las primeras por cuenta 
&el Tesoro, vendiéndolas á precios regu
ladores,—Páginas 271 y 272.

Otro ídem id. id. para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley sobre constitución 
de institutos de crédito para favorecer la 
agricultura, la industria y el comercio 
nacionales,—Páginas 272 á 274.

Ministerio de G racia y Justicia:
Eeal orden disponiendo se convoque, en tur

no de pyyosición, la provisión de 10 plazas 
de Jefe de Prisión de partido de tercera 
clase entre los Vigilantes primeros del 
Cuerpo,—Página 274.

Énisterío de la Guerra:
Eeal orden disponiendo se devuelvan á Gre

gorio GampuzanoEuiz las 1.500 pesetas 
que depositó para redimir dei servicio 
militar activo á sü hijo Fernando Cam- 
puzdno Horma.—Página 275,

Otras disponiendo se devuélvan á los indi
viduos j ^ e  jse mencionan las cantidades 
que se indicany las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas,— 
I^ágmapá:::

Ministerio de Hacienda:
Eeal orden disponiendo que la Junta de ins

pección nombrada para la clasificación, 
examen y calificación de los trabajos So
bre legislación de Hacienda que presenta
ren los funcionarios de este Departamen
to, proceda al estudio de los referidos tra
bajos que se hayan presentado á los fines 
prevenidos.—Página 275.

Ministerio de ¡a Gobernación:
Real orden dictando reglas relacionadas 

con el régimen y funcionamiento de las 
Juntas de Protección á la infancia y Re
presión de la mendicidad.—Páginas 275 
y 276,
Binisterio de tnstraécién Públiea ; Bellas Artes:

Real orden disponiendo que de las oposicio
nes anunciadas para proveer dos plazas 
de Profesores de ascenso de la Escuela 
Industrial y de Artes y Oficios, de Logro
ño, se segregue la correspondiente á refe
rida Escuela.—Página 276,

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando á la Junta Central 

de Colonización para que proceda á la 
celebración dé la subasta para la contrá- 
tación de las obras de construcción de 
nueve edificios comunales,—Página 276,

Otra aclarando la de 15 del mes actual, re
lativa á la adjudicación de las obras de 
reforma y niejora de los pavimentos de 
Madrid,—Página 276,

Administración Central:
Estííldo.—Subsecretaría.—Sección de Po

litizo-.—Anunciando que el Gobierno bri
tánico ha prohibido á los súbditos de los 
países enemigos el acceso á los puertos 
navales de las Colonias y Dependencias 
británicas, enumerados en la lista que se 
publica.—Página 276.

H aoiéndA .—D irección  General de la  D eu
da y  Clases P asivas.—i?eZacipn de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante la primera quin
cena del mes actual.—Página 277, 

G ob ern ación .—Consejo Superior de Pro
tección á la  in fancia  y  R epresión de la  
m.onáÍQÍáOiá.—Cuenta general de ingre
sos y gastos realizados por este Consejo 
Superior desde 1.̂  de Enero al 28 de Di
ciembre de 1914, incluidos los ocurridos 
con. motivo de. la Asamblea nacional cele
brada en el mes de Abril del año próximo 
pasado,—Página 278,

Instrucción P ú b lica—Subsecretaría.— 
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial las relaciones de altas y bajas ocu
rridas durante el año próximo pasado 
en el Escalafón de Catedráticos de Uni
versidades.—Página 278,

Dirección^ ̂ enci*al de Primera enséii^uzá. 
Anunciándó haber quedado constituido en 
la forma que se vnMéá M Tribúñal para 
las oposiciones á una plaza de Profesor 
numerario de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maesttos de:̂  L^ Pal
mas (Canarias), y lista dé los aspirantes 
admitidos á las referidas oposiciones.—■ 
Página 278.

Fomentó.—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes.—Cow- 
vocatoria para los exámenes de ingreso 
en esta Escuela,—Página 278,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Aguas.—Olor gando á D, Celso Casaos el 
aprovechamiento de 2.5(10 litros de agiiay 
por segundo, derivados del río Dulce, én 
el sitioque se ind con destino á usos 
industriales.—Página 27§,

Autorizando á D, Ramón Maurell y Ló¿ez 
para derivar 2.00Ó litroé de a¿Ua, por se
gundo, dél rio Isbor, m  término muniéi- 
pal del pueblo del mismp nómbre, para la 
producción de energía eléctrica aplicable 
al alumbrado eléctrico y usos industria
les.—Página 280.

AÑEXO 1.®—Bolsa.—Observatorio Csk- 
TRAL Meteorológico. — Subastas. ^
ADmNISTRAGIÓN PRQyiNQJAL. — ADMÎ  
NiSTRACióN Municipal.—Anuncios obt- 

dei Báhco áe España, Junta Sin- 
dicál del Colégío do Córrédores de Comer
cio de Santander^ Bdñúó de Gomumcacto- 
nes y  Banco Matritense,—^A'mo'RAL,— 
Espectáculos.

Anexo 2.^—EDÍCTok—Cuadros estadís
ticos pB

Instrucción PÚBLiCA -̂-rRe/actowes de al
tas y bajas ocurridas, durante el año pró
ximo pasado en el Escalafón de Catedrá

ticos de Universidades, V,
Conclusión del Escalafópi jde funciona

rios adminisiratiyós dependimtes de este 
Ministerio, activos, éxcédenies y cescmtes. 

Dirección General de Príóiéi^á enseñanza. 
Continuación del escalafón general del 
Magisterio primarioy ̂ ̂ v 

Continuación del concurso general de tras
lado de 1914: , f ^  \

A n e x o  8.®—T r ib u ñ a l  S u prem o.—S a l a  
DE l o  C o n ten c io so -A d m in is tr a tiv ó .--*  
Pliego
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 ̂ PARTE OFICIAL

PfiESIDESCIA DEL CONSEJO DE M in S ia O S

S. M. el R ey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De Igual beneficio disfrutan las demla 
persona^ de la Augusta Real Familia.

. M M Sm iO  DE MARIA
fi ' BEAli DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en autorizar al primero para 
qué presente á las Cortes un proyecto de 

. ley regulando las graduaciones en los 
Cuerpos subalternos de Contramaestres, 
Condestables y Practicantes de la Ar
mada.

Dado pn Palacio á Yeinte de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de .

iugusto f  IraHda.
; Á LAS CORTES

Lo3 segundos Contramaestres, segun
dos Condestábles y segundos Practican
tes, con arreglo á lo preceptiiado en el 
artículo 13 de la ley de Presupuestos de 
29 de Diclenibre dé 1903, obtienen á de
terminado udlRéTo de años de servicios, 
las gradúaciqnés con sueldo dé Alféreces 
de Fragata, Alféreces de Navio, Tenien
tes de Navio y sus equivalentes del Cuer
po de Artillería de la Armada.

Como de éstas venfajas no disfrutan 
los primeros y mayores, que son los em
pleos superiores de este Cuerpo, se da el 
caso de qué Ids iñfefíofes 11̂^̂  ̂ á go
zar de mayor jerarquía militar que los 
superiores y tengan más sueldo y más 
derechos pasivos parada familia.

Para hacer qué cése ésta ahomalía, que 
está reñida ddh lá disciplíhá militar, el 
Ministro qué suscribe tieim el honor de 
someter á las Cortes el siguiente

PROVECTO DE LEV

Artículo Único. Se hace extensivo á 
los primeros Contramaestres de la Ar
mada, primérós Condestables, primeros 
Practicantes y á  los Contramaestres ma
yores de segunda. Condestables mayores 
de segunda r  Subáyudantes dé segunda, 
ol beneficio qué el artículo 13 de la ley 
de Presupuestos de 1903 concede á los 
segundos, para lo cual á los primeros, 
mayores y Subsayudantes se les conta
rán también los cuatro, doce y veinte 
años de empleo desde su ascenso á se
gundo, conservando su sueldo los que 
por su emifieo lo tengan siq:)erior. Esta 
ley tendrá efecto desde que se promulgó 
la de 29 de Diciembre de 1903 para la

concesión de las graduaciones, pero no 
para la de cobro de haberes, que empeza
rán á percibir cuando los créditos del 
Presupuesto lo permitan.

Madrid, 21 de Enero de 1915.—E1 Mi
nistro de Marina, Augusto Miranda.

MIMSTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha
cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley sobre legitimación de ro
turaciones y cerramientos arbitrarios en 
montes del Estado y de propios que no 
revistan carácter de utilidad pública.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciem
bre de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Á LAS CORTES

Las numerosas roturaciones y cerra* 
mientes arbitrarios realizados en ios 
montes y demás terrenos públicos, depen
dientes del Ministerio de Hacienda, haría 
imposible la reivindicación de aquéllos 
con los medios legales que envolverían á 
la Adniinístración de una infinidad de 
reclamaciones judiciales, aparte del ver
dadero confiicto de orden público que 
originaría el intentar desposeer de sus 
parcelas á los detentadores.

El aumento de población y la escasez 
de terreno laborable entre las clases me
nesterosas de los x3ueblos; el incremento 
adquirido por la riqueza ganadera de al
gunas provincias, seguido de la impres
cindible necesidad de dis|)oner de prados 
artificiales, son las causas que principal
mente han determinado la ejecución de 
las roturaciones y cerramientos con evi
dente perjuicio de los intereses del Esta
do y de la propiedad comunal. Pero como 
dichas roturaciones han puesto en estado 
de cultivo terrenos cuyo rendimiento an
terior era escaso, y en aquéllas se ha in
vertido una considerable cantidad de tra
bajo, el acto de desposeer de ellas á los 
roturadores, aunque legal, no sería equi
tativo, porqué, como pago al que creó 
una riqueza, se les ofrecería la privación 
de ella con sus inmediatas consecuencias 
de emigración, alteración de órden pú
blico, etc. Por otra parte, se trata de te
rrenos que, por no revestir carácter de 
utilidad pública, no llevan ningún fin 
social, no siendo obstáculo su cultivo á 
la repoblación forestal, corrección de to
rrentes y demás problemas de interés 
general.

Mas si precisa atender á las necesida
des agrícolas y pecuarias de los pueblos, 
á lo que es problema de vida Ineludible
del presente, armonizando los intereses 
X^articulares con los comunales, es’eviden- 
te también la necesidad do ievantur una

valla infranqueable á las demasías de los 
particulares á fin de que pueda transmi
tirse como patrimonio que es de los pue
blos á las generaciones venideras y para 
que el Estado, aplicando la ley de Repobla
ciones, pueda en su día introducir las me
joras que con tal fuerza demanda elinte- 
i’és nacional.

Urge, pues, dictar una disposición que,, 
dejando á salvo aquellos terrenos en que 
el interés forestal supera á los demás, 
permita legalizar la actual situación de 
los roturadores arbitrarios en bien de loá 
intereses del Estado y de los Municipios, 
en forma tal, que favorezca á los cultiva
dores de pequeñas parcelas, impida las 
grandes detentaciones de terrenos sin 
cultivar ó poblados de montes, y ponga 
coto en lo sucesivo á la ejecución do nue
vas roturaciones y cerramientos arbi
trarios.

Admitidas las razones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado -por 
S. M. el Rey (q. D. g.), tiene la honra de 
someter á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Los que con anterioridad 
á esta ley vengan f)oseyeudo por sí ó por 
sus causahabientes terrenos por ellos ro
turados, cerrados ó edificados, pertene
cientes al Estado ó de Propios y corhii- 
nes de los pueblos, podrán legitimáf la 
posesión adquiriéndolos en pléná própie- 
dad si lo solicitan de la Delegación de 
Hacienda de la provincia respectivá, den
tro de un plazo de cinco años, á coñtar 
desde la promulgación de la preseñte 
ley, y abonan el justo precio de los men
cionados terrenos anterior á la ocupa
ción, que fijarán los funcionarios técni
cos de la Sección facultativa de Montes 
de la Dirección General de Propiedades é 
Impuestos. "

Art. 2.  ̂ Para legitimar la extensión 
que no excéda de dos héctáreas, bastará 
acreditar la posesión continua de año y 
día; pero para cabidas mayores'sérá pre
ciso acreditar otro año anterior dé pose
sión por cada dos hectáreas más á legiti
mar hasta llegar á 20 héctáreas, que es ol 
máximum cuya legitimación se concede. 
Los Indicados plazos no podrán contarse 
nunca desde fecha posterior á la  promul
gación de esta ley.

Art. 3.  ̂ Se exceptúan de la aplicación 
de la presente ley los terrenos que estén 
comprendidos dentro de ibs límites de los 
montes declarados de útilidad públicá, ó 
cuya declaración sé este cáucelando for
malmente en la fecha de la promulga
ción de esta ley; los destinados á coloni
zación y repoblación, los que formen 
parte integrante de ios predios deolara- 
dos dehesas boyales miéntrás conserven 
este carácter y los que formáñ p̂ ^̂  de 
la dehesa de Castillera.

Art. 4,'̂  Los poseedores de terrenos á 
que se contrae el artículo uo podráa

i
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acogerse á los beneficios de esta ley en 
los siguientes casos:

AJ Cuando el terreno cerrado no se 
haya destinado al cultivo agrario ni á la 
formación de prados artificiales;

B) Cuando el monte tenga marcado 
interés forestal, y el conjunto de las ro
turaciones en él verificadas hayan mer
mado de tal manera su superficie, que 
pueda anularlo como unidad dasocrá- 
tica;

C) Cuando las roturaciones interrum 
pan servidumbres de paso importantes, 
fuentes ó abrevaderos de absoluta nece
sidad, á menos que dichas servidumbres 
puedan justificarse, sin que el nuevo re
corrido y las pendientes influyan sensi
blemente en el tráfico, siendo siempre 
Ids gastos de justificación de cuenta del 
roturador, y en el segundo caso, dejando 
libre e l ,aprovechamiento de las aguas, 
con la consiguiente servidumbre que 
gravará sobre la finca.

El aprecio é informe de las limitacio
nes anteriores se efectuarán por los Inge
nieros y Ayudantes de la Sección faculta 
tiva de Montes.

Árt. 5.® El pago de los terrenos legiti
mados se verificará en la misma forma 
y con los mismos plazos establecidos 
para la venta de los bienes nacionales, 
subsistiendo pára el concesionario el be
neficio que las vigentes disposiciones se
ñalan en el caso de abonar de una sola 
vez él impuesto de la tasación y los mis
mos perjuicios de no satisfacer el impor
te de los plazos en el tiempo establecido.

Éh él casó deíque los terrenos legiti
mados pertenezcan á los Propios y Co
munes de los pueblos, percibirán éstos 
el 80 por 100 del importe de la tasación, 
quedando á beneficio del Estado el 20 
por 100 restante.

Art. 6,̂  Los adquirentes de terrenos 
dé Propios ó Comunales, por cesión de 
los Ayuntamientos ó Juntas administra
tivas, faltando á la ley de Desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855 que enco- 
metidó ál lEstádo dichas ventas con las 
formalidades establecidas en la Instruc
ción de 31 del propio mes, y sin ajustar- 
Sé á la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 de Junio de 
1901, que fijó el alcance del artículo 85 
de la ley Municipal, relativo á las atribu
ciones de los Ayuntamientos en materia 
de venta y permuta de bienes, podían le- 
gaiizár la posesión de dichos terrenos^ 
siempre que so encuentren en las condi- 
ciónes siguientes:

Primera. Que el precio de adquisi
ción se halle conforme con el fijado por 
el perito nombrado por la Hacienda;

Segunda. Que el total importe de la 
venta haya tenido ingreso efectivo en 
Arcas municipales;

Tercera. Que los Ayuntamientos ha
yan ingresado p  ingresen en Arcas del 
Tesoro el 20 por 100 del importe de la 
enajenación.
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Art, 7.® En el caso de que los Ayunta
mientos ó Juntas administrativas no ha
yan cumplido las condiciones estableci
das en el artículo anterior, podrán los 
compradores ó sus causahabientes legi
timar la posesión de los terrenos ilegal
mente cedidos por aquellas entidades, 
ingresando en el Tesoro el precio de la 
venta, según tasación de los peritos de la 
Hacienda, pudiendo los perjudicados re
currir ante los Tribunales ordinarios 
para exigir de la Administración muni
cipal la reparación de perjuicios que ésta 
les hubiera ocasionado.

Art. SA En los casos de detentación 
de terreno sin abonar cantidad alguna á 
los Ayuntamientos, ó cuando éstos Jas 
hayan percibido sin verificar el corres
pondiente ingreso en Arcas municipales, 
el Estado podrá legalizar la posesiónen 
beneficio de los actuales llevadores que 
no dispongan de recursos para abonar el 
importe de las tasaciones, imponiéndoles 
un canon redimible en las condiciones 
ya establecidas para censos y foros.

Art. 9.® El Ministerio de Hacienda 
dictará el correspondiente Reglamento 
para la aplicación de la presente ley.

Madrid, 21 de Diciembre de 1914.—El 
Ministro de Hacienda, Gabino Bugallal.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley adicionando la base ,once
na de las comprendidas en la de 20 de 
Marzo de 1906, á fin de que puedan otor
garse reducciones de derechos ó franqui
cias arancelarias álas substancias alimen
ticias y primefas materias, y facultando 
al Gobierno para adquirir las primeras 
por cuenta del Tesoro, si fuere necesario, 
vendiéndolas á precios reguladores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

iJíibifio Bugailai
Á LAS CORTKS

La base 11 de la ley Arancelaria facul
ta al Gobierno para reservar en lo x̂ ô i" 
ble al mercado nacional jjor medio do 
prohibiciones y gravámenes, las existen
cias de substancias alimenticias y prime
ras materias que en el país se necesiten, y 
no se ha x)revivSto el caso inverso, ó sea el 
de que por las mismas circunstancias 
extraordinarias que en el mencionado 
precepto se indican, sea necesario favo
recer i3or medio de reducciones ó fran
quicias la entrada de x3rimeras materias 
y substancias alimenticias que el abaste
cimiento del consumo exija.

La experiencia demuestra que, por de
ficiencias de las cosechas, ha sido nece
sario en varias ocasiones acudirá la fran- 
(juicia ó reducción de derechos para l;a

importación de cereales, y si bien afortu 
nadamente, la producción en general au*» 
menta, sin embargo, los rigores de nues
tro clima esterilizan algunos años los 
esfuerzos del cultivo, y es posible que en 
adelante hayan de repetirse las necesida
des de importaciones libres ó menos gra
vadas para evitar la carestía en nuestros 
mercados.

Lo mismo que con los cereales ha ocu
rrido puede acontecer con otras substan
cias alimenticias y con algunas primeras 
materias, y conviene tenerlo en cuenta 
para autorizar al Gobierno á fin de que 
en los casos inversos á los xM’evistos en 
la aludida base íl , puedan otorgarse en 
las importaciones las reducciones de de
rechos ó franquicias arancelarias qué á 
la industria y al i^roblema de las subsis
tencias puedan convenir, siquiera de un 
modo transitorio.

La reciente alza de los precios de algu
nas substancias alimenticias en los mer
cados extranjeros, la posibilidad de que 
aquélla influya en las Plazas nacionales 
y el constante aumento de los fletes, im
ponen la natural previsión del caso po
sible, aunque no muy probable, de que 
haya necesidad de adquirir por cuenta 
del Tesoro las substancias alimenticias 
más precisas, con objeto de que, vendién
dolas después en forma reguladora, im- 
X3Ídan las perturbaciones del consumo.

Por último, el Gobierno considera con
veniente hallarse autorizado por el Po
der legislativo para proceder con rapi
dez y energía en el caso de que egoísmos 
ilegítimos de los especuladores comx')ro- 
metieran el mantenimiento de la pobla
ción nacional.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribo, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y autorizado por S. M., tie
ne la honra de someter á la decisión de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.̂  Se faculta al Gobierno 
para reducir ó suprimir temporalmente 
los derechos arancelarios de importación 
de las substancias alimenticias y imime- 
ras materias, cuando circunstancias ex
traordinarias y transitorias lo hagan ne
cesario para el abastecimiento del consu 
mo ó para el funcionamiento de las in
dustrias.

Art. 2.'̂  Se autoriza al Gobierno para 
que, si l as circunstancias lo aconsejan, 
adquiera durante el año actual, i^or cuen
ta del Tesoro, substancias alimenticias, 
á fin de venderlas á precios reguladores, 
A este efecto, se considerará comprendi
do el crédito necesario en un capítulo 
adicional de la Sección décima del presu
puesto vigente de los Departamentos Mi
nisteriales, y el importe de las ventas que 
se realicen se figurará en otro capítulo 
adicional de la Sección cuarta del estado 
letra B del mismo presupuesto.

El Gobierno dará cugnta á las Corteg
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del uso que haya hecho de esta autorizra- 
ción..

Art. oA Serán consideradas de utili
dad pública, á los efectos del artículo 10 
de la Constitución de la Monarquía, la 
expropiación de las substancias alimen
ticias que se hallen en iDoder de. interme
diarios, y la ocupación temporal de los 
almacenes ó locales en que aquellas subs
tancias se encuentren, limitándose así la 
expropiación como la ocupación á las 
cantidades ó partes estrictamente necesa
rias. Se considerarán unidades indivisi
bles, á los efectos de la enajenación for
zosa, las que en cada caso considere 
como tales la práctica mercantil para el 
comercio al por mayor. En la ocupación 
parcial de los locales no se ha de estor
bar al interesado el libre uso de la parte 
no ocupada; en el caso de que esto no 
fuera posible, se indemnizará el perjui
cio catisado.

La necesidad de la incautación ó de la 
ocupación será decretada por el Gobier
no, á propuesta de una Junta compuesta 
dél Gobernador de la provincia, del De
legado de Hacienda y del Alcalde de la 
capital, y á requerimiento de los Ayun
tamientos de los Municipios necesitados. 
Decretada por el Gobierno aquella nece
sidad, se llevará inmediatamente á efec
to la incautación y, en su caso, la ocupa- 
ción; pero no se podrá disponer de los 
mantenimientos de que se trate sin el 
previo pago ó la consigdación deL justo 
precio de la parte de que se disponga.

El precio de las mercancías y, en su 
caso, la indemnización dé perjuicios, se 
fijarán siempre por el Gobernador de la 
provincia, oyendo al interesado, á las Cá
maras de Comercio respectivas y á cuan
tas entidades estime conveniente aquella 
Autoridad para mejor fundar una reso
lución equitativa. El importe de la canti
dad señalada será satisfecho por el Ayun
tamiento requirente. A este efecto se en
tenderán autorizados los créditos nece
sarios en los presupuestos municipales; 
pero dentro de los treinta días siguientes 
al requerimiento, los Ayuntamientos for
malizarán el presupuesto extraordinario 
correspondiente.

En ningún caso podrán los Ayunta
mientos expender lo s mantenimientos 
adquiridos en las condiciones 'de este 
artículo á un precio superior en 3 por 100 
al coste de adquisición.

En casos dé extrema urgencia, los Go
bernadores harán por si la fijación pro
visional del precio á los efectos del pre
vio pago ó de la consignación, sin per
juicio de la liquidación definitiva, con 
arreglo al párrafo tercero de este ar- 
tículoi

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
de las incautaciones y ocupaciones que 
decretare en uso de la precedente autori
zación.

Art. 4.® La presente Ley empezará á 
regir desde el día de su promulgación, y

estará en vigor durante los doce meses 
inmediatos siguientes.

El p eríodo de vigencia podrá ser pro
rrogado por otros doce meses, si el Go
bierno, i)revio informe del Consejo de 
Estado en pleno, lo estimase necesario.

Madrid, 25 de Enero de 1915.—El Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallal.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda xDara que presente á las Cortes un 
proyecto de ley sobre constitución de 
institutos de crédito para favorecer .la 
agricultura, la industria y el comercio 
nacionales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
fH Ministro

Gaíjino Bugalla!.

A LAS CORTES

En la exposición de motivos del pro- 
j^ecto de ley relativo al establecimiento 
de una Compañía nacional de almacenes 
generales de depósito, de 21 de Diciem
bre último, el Ministro que suscribe tuvo 
él honor de declarar á las Cortes el pen
samiento del Gobierno en lo tocante al 
problema que es quizás, á la hora pre
sente, el de mayor interés para la econo-r 
mía nacional española: el problema de la 
expansión del crédito. Proponíase enton
ces aumentar la aptitud dé los productos 
de la agricultura y de la industria para 
servir de base á operaciones de crédito, 
mediante ia creación de una poderosa 
Comj)añía emi/iora de los resguardos co
rrespondientes, y se anunciaba^el propó
sito del Gobierno de reforzar la constitu
ción bancaria del país mediante la crea
ción de nuevos institutos de crédito, ha
ciendo notar que esta acción del Estado 
tenía que ser sustantiva y permanente, á 
diferencia de las que pudieran conside
rarse análogas de otras naciones de Eu
ropa, que tenían genéricamente carácter 
accidental y transitorio.

El Ministro que suscribe ha prosegui
do sus gestiones y estudios encaminados 
á establecer las nuevas instituciones de 
crédito en las condiciones de mayor ven
taja para los intereses de la economía 
nacional, de suerte que se procure la má
xima afluencia de capitales á las fuerzas 
productoras del país y al comercio de sus 
productos y medios de producción, sin 
debilitar los órganos que aquella econo
mía ha creado hasta el presente, y redu
ciendo al mínimo posible el sacrificio 
efectivo que la iniciativa oficial imponga 
á los contribuyentes; y abriga este Minis
tro la esperanza de que tales gestiones y 
estudios lograrán algún resultado posi
tivo. Mas, atendidas todas las circunstan
cias, el Gobierno, ante la posibilidad do

que aquellos resultados no fueran tan 
inmediatos como deben serlo en su pro
pósito, se tiene por obligado á solicitar 
de las Cortes las autorizaciones necesa
rias para proveer, aun de modo transito
rio, á la necesaria fluidez del mercado de 
dinero.

Ha sido y es lo principal en el pensa
miento del Gobierno el refuerzo definiti
vo y permanente dé nuestra constitución 
bancaria, y, por tanto, el remedio mera
mente circunstancial cuya aplicación se 
propone ahora á las Cortes, tiene en nues
tra política económica significación fun
damentalmente distinta de la que tienen, 
en las suyas respectivas, disposiciones se
mejantes de otras naciones europeas: lo 
que es en éstas principal en la interven
ción del Estado, no puede ser para Espa
ña sino mero expediente preparátorio de 
la acción fundamental.

Y aun en lo puramente transitorio, no 
ha creído el Ministro que suscribe que 
pudiera meramente transcribir aquellas^ 
iniciativas extranjeras. Las dos más im
portantes, la del Reino Unido y da del 
Imperio alemán, eran inaplicables, por lá 
simple consideración de que implican 
ambas, cualesquiera que sean por lo de
más sus diferencias, la introducción en 
el medio circulante de la economía nació- 
nal de un elemento nuevo que nuestro 
país, por su constitución monetaria, fun- 
damentalmente distinta déla de aquellas 
naciones, pudiera producir perturbación 
superior quizá, á la que se tratase de re
mediar. No ocupando la economía nacio
nal de España una posición central y di
rectora en la economía del mundo, y ha
llándose nuestra patria, dichosamente, en 
una situación neutral, no era necesario 
aumentar las disponibilidades del merca
do de dinero en las enormes proporcio
nes que hicieron necesarias en aquellos 
Estados sus peculiares circunstancias. No 
habría justificado, pues, la necesidad, el 
que se corriese el riesgo de producir 
aquellas perturbaciones, y la transcricióñ 
de cualquiera de esos sistemas, plenamen
te justificados en el original, habría sido 
en la copia acaso una imprudenciá.

Mayores semejanzas ofrece nuestra si
tuación con la del Reino de ítalia, y á la 
iniciativa de aquel Gobierno se apróxf- 
ma, por esta causa, la que ahora se some
te á la sabiduría de las Cortes. La prácti
ca comercial había producido en aquel 
país, desde hace largo tiempo, la duplicí- 
d ad del documento cambiarlo y de la ga
rantía real en el préstamo bancario. Lés 
prácticos de nuestro país,' cuyas opinio*- 
nes ha requerido el Ministro que suscri
be, no han encontrado inconveniente al
guno en la adopción del sistema en nues
tra patria, adopción meramente transito
ria, pues es á todas luces evidente que la 
implantación de un derecho de resguar
dos, de la amplitud del que se propoiia 
en el proyecto relativo á la constitución 
de la Compañía nacional de almacenéis
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de depósito, haría desaparecer todo fun
damento de semejante duijlicidadj

Mientras que en las disposiciones del 
Gobierno italiano se prescinde del auxi
lio directo del Estado, ese auxilio, recla
mado unánimemente por la opinión en 
nuestro país, es de primordial importan
cia en el proyecto español. Haciendo abs
tracción de otras capsas, im]3onía esta 
diferencia la magnitud de la que existe 
entre el plazo máximo del vencimiento 
de los préstamos de nuestro instituto de 
emisión y el que se propone para los del 
consorcio da Bancos españoles; límite 
que, á su vez, está reclamado por necesi
dades de nuestra economía. Nace de aquí 
una diferencia práctica importante, á sa-̂  
ber: que el consorcio español, á diferen
cia del italiano, tendrá por principal fun
ción no la de convertir en garantía ban- 
caria la que en sí misma no lo sea, dada 
la constitución de la emisión fiduciaria, 
menos rígida desde este punto de vista 
en nuestro país, sino más bien la de am
pliar el plazo dentro del cual el deudor 
pueda, con plena seguridad de no ser re
querido para el reintegro, emplear los 
capitales prestados. De aquí nuevamente 
mayor amplitud en la designación de 
garantías. Se adopta para los auxilios del 
Estado la forma práctica del depósito 
irregular con interés, que por su elastici
dad y sencillez satisface todas las exigen
cias de la técnica.

Otórgase al consorcio plena autono
mía. El Gobierno espera del patriotismo 
de los elementos llamados á asociarse, 
que cumplirán sus deberes para con la 
Nación^ y en esta esperanza propone á 
las Cortes la base 2.*̂  del proyecto con 
carácter meramente subsidiario.

Esta representa la dirección de las ges- 
tidnés y estudies para establecer las ins
tituciones de crédito que requiere nues
tra economía, sin perjuicio de las modi
ficaciones y ampliaciones cuya conve
niencia vaya mostrando .el curso ulterior 
de aquellos trabajos. Mas, como clara
mente resulta del texto del proyecto, la 
base reduce á la mitad las proporciones 
que la acción del Estado en este punto 
habrá de revestir, según el pensamiento 
del Gobierno. Las razones de esta restric
ción son evidentes por las consideracio
nes que preceden, y testifican además el 
propósito de que no se sustraiga á la de
cisión directa del Parlamento la regula
ción íntegra de las relaciones jurídico- 
económicas cuyo sistema habrá de cons
tituir organizaciones de tan vital interés 
para la Nación.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y previa la venia 
de S. M., tiene la honra de someter á las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Con el fin de fomen
tar la aplicación del crédito en beneficio 
de la Agricultura^ la Industria y el Co

mercio nacionales, se autoriza al Gobier- | 
no para promover la constitución de los | 
institutos bancarios convenientes, con 
arreglo á las siguientes bases:

1.® El Gobierno invitará á los Bancos 
privilegiados de España *para que en el 
plazo C£ue el mismo Gobierno designe, y 
que no podrá exceder de tres meses, cons
tituyan, por sí ó con la intervención de 
otros Bancos españoles, cuyo concurso 
habrán de solicitar, un consorcio cuyo 
capital no ha de ser menor de 25 millones 
de pesetas enteramente desembolsados. 
El consorcio habrá de revestir la forma 
de Sociedad anónima, y será administra
do por un Consejo compuesto de las de
legaciones de los Bancos asociados.

El Banco de España designará el Pre
sidente del referido Consejo y el de cada 
una de las sucursales del Consorcio. 
Uno y otros ejercerán la presidencia de 
las Comisiones de operaciones en la Cen
tral y en las sucursales, respectivamente, 
y tendrán derecho de veto absoluto en 
toda concesión de créditos.

El Consorcio tendrá por fin social ha
cer préstamos á la Agricultura, á la In
dustria y al Comercio nacionales, en las 
condiciones siguientes:

a) Los préstamos Se constituirán me
diante letras de cambio ó pagaré de co
mercio, y habrán de tener además la ga
rantía pignoraticia de mercaderías, res
guardos de depósito que las representen, 
ó efectos, á saber: títulos de la Deuda del 
Estado ó del Tesoro, españoles ó extran
jeros; de las Corporaciones locales espa
ñolas, de las entidades administrativas 
españolas cuya deuda esté garantizada 
por el Estado, y acciones y obligaciones 
de Sociedades mercantiles españolas.

h) Los préstaíhos no se otorgarán por 
más de seis meses, y serán renovables 
por otros seis. '

c) La tasa de interés aplicable será, así 
en la constitución como en la renovación, 
la que el Banco de España aplique para 
los créditos personales.

d) Vencido el préstamo sin que fuere 
satisfecho, él Consorcio podrá ejercitar 
las acciones que nazcan de la letra ó del 
pagaré, ó promover la enajenación de las 
garantías en las condiciónes previstas en 
el Código de Comercio, En este último 
caso, si el precio obtenido no alcanzase á 
satisfacer el tofar importe del crédito, el 
Consorcio podrá ejercitar aquellas accio
nes para obtener la diferencia.

El Consorcio podrá adquirir las garan
tías enajenadas en las condiciones previs
tas en el párrafo anterior.

e) El Consorcio será árbitro para otor
gar ó denegar los préstamos solicitados, 
y para determinar, en cada caso, la cuan
tía del préstamo, en relación con el válor 
de la garantía; y

f)  La suma de los créditos en vigor 
otorgados por el Consorcio no podrá ex
ceder en ningún momento de 300 milío- 
nes de pesetas.

El Banco de España podrá redesoontar

las letras y pagarés mediante los cuales 
so constituyan ios préstamos del Consor
cio, aunque sólo tengan una firma,, y 
ésta no estuviese acreditada en el Banco, 
Será condición indispensable para el re
descuento que el plazo que aún restare 
por correr hasta el vencimiento de. la le
tra ó pagaré, en la fecha del redescuento, 
no exceda de noventa días.

El importe de los pagarés y letras re- 
descontados por el Banco en las condi
ciones de esta ley, figurará aparte en sus 
balances. Los billetes que se emitan por 
estas operaciones, hasta una suma igual 
á la de los redescuentos, no se computa
rán á los efectos de la determinación del 
límite máximo'establecido por las dispo
siciones vigentes pára la circulación fidu
ciaria; podrán estar garantidos por los 
redescuentos hechos eri las condiciones 
de esta ley, y habrán de estar cubiertos 
por la reserva metálica en dos tercios de 
su valor nominal, al menos, á saber: un 
tercio en oro y el otro en plata,, cualquie
ra que sea la proporción de garantía me
tálica que corresponda al resto de los bi
lletes en circulación, á tenor de las cita
das disposiciones.

La tasa de interés aplicable por el Ban
co á estos redescuentos habrá dé ser in
ferior en V2 por 100 á la que en cada caso 
se aplicare al descuento de letras en las 
condiciones estatutarias.

El Gobierno, teniendo en cuenta la im
portancia de los Créditos concedidos, po
drá constituir en el Consorcio, á solicitud 
de éste, uno ó varios depósitos en efecti
vo, á plazo fijo. Estos depósitos devenga
rán interés á la tasa real que el Estado 
haya de satisfacer para obtener los fon
dos correspondientes, en el caso de las 
operaciones previstas en la Basé 3.% ó 
al 4 por 100 si fueren constituidos con 
disponibilidades del Tesoro. La súma to
tal de los depósitos del Estado, enél Con
sorcio, no podrá exceder en ningún mo* 
mentó de 50 millones de pesetas.

El Consorcio habrá de cesar en sus 
operaciones el 1.̂  de Enero de 1917, y 
quedará liquidado antes del último día 
de Agosto del referido año. Sin embargo, 
si por las circunstancias del mercado el 
Consorcio se viera obligado á adquirir 
por sí misino sumas considerables de lás 
garantías enajénadas por falta de pagó 
de sus préstamos, el Gobierno podrá au
torizar la prórroga del plazo de liquida
ción por el tiempo-que juzgue necesario, 
pero nunca por más de otros-doce meses, 
y mantendrá durante la prórroga los de
pósitos referidos en el párrafCanteriór 
en la cantidad que estime necesaria, pero 
aumentando su interés en 1 por 100.

Los estatutos del Consorcio habrán de 
ser aprobados en virtud de Real de
creto.

2.  ̂ Si los Bancos privilegiados no ac
cediesen á la invitación del Gobierno ó 
por cualquier causa no se pudiese consti
tuir pl Consorcio en las condiciones y pla
zos preYistosanteriorníente, el Gobierno
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promoverá directamente la constitución 
de dos Bancos, á saber: aj, una Compañía 
general de crédito, y bj, un Banco Agrí
cola, ajustándose á las siguientes normas:

AJ El Estado participará en el capital 
y en los beneficios de entrambas Compa
ñías. Las participaciones en el capital no 
excederán de 25 millones de pesetas para 
cada uno de los Bancos.

BJ Las Compañías que se constituyan 
podrán realizar las operaciones que res
pectivamente les asigna el Código de Co
mercio, con las modificaciones siguien
tes: aj La Compañía general de crédito 
no podrá suscribir ni contratar emprés
titos con el Gobierno, ni tomar en arren
damiento ninguna contribución ni arbi
trio; Se comprenderán entre los fines 
principales de la Sociedad: 1.® El de faci
litar, mediante el crédito, el comeMo de 
exportación de los productos españoles y 
el de importación de las ñiateriás prime
ras y auxiliares de la agricultura y de las 
industrias nacionales. A este efecto, la 
Compañía podrá establecer sucursales en 
el extranjero en las plazas más importan
tes para el comercio español, y fundar á 
su vez otras Compañías que auxilien sus 
operaciones realizando con los exporta
dores españoles aquellas en que, por su 
riesgo ó por cualquiera otra circunstan
cia, deba ser limitada do este modo la 
responsabilidad de la Sociedad.

Esta ppdrá comprar y vender, así por 
cuenta propia como por la ajena, giros 
internacionales en cualquier clase dé mo
neda, y abrir créditos en moneda extran
jera para las operaciones del comercio 
exterior de España. La Sociedad facilita
rá la exportación, abriendo á los expor
tadores españoles créditos cofi la garan
tía de los conocimientos de embarque ó 
de las cartas de porte, hasta el importe 
total de las facturas correspondientes, si 
las mercancías estuviesen vendidas en el 
momento del embarq)|M y hubieren de 
ser entregadas al comprador contra re
embolso inmediato, y hasta él 75 por 100 
si, en el mismo caso, la entreg:á hubiera 
de realizarse mediante la sola aceptación 
de la letra correspondiente. Si las mer
cancías no estuvieseñ vendidas á su sa
lida de España, el anticipo no podrá ex
ceder de un 50 por 100 de su valor. Este 
límite no será aplicable á las ComiDañías 
auxiliares que la Sociedad constituyese 
en uso de la autorización concedida an
teriormente, las cuales podrán abrir cré
ditos á favor de los corresponsales de los 
exportadores españoles en los países res
pectivos, hasta dos tercios del valor de 
las mercaderías, pagando las letras gira
das contra ellos por el exportador espa
ñol hasta el referido límite. Estos crédi
tos estarán garantidos por los conoci
mientos de embarque ó por las cartas de 
porte, hasta el arribo, y por las mercan
cías mismas ó por sus resguardos de de
pósito, después, hasta el reembolso. La 
Sóciédad podrá abrir créditos análogos

* por cuenta de los importadores extranje- • 
ros de productos españoles, siempre con 
la garantía de los conocimientos de em
barque ó de las cartas de porte, aceptan
do y pagando con cargo á dichos crédi
tos ios giros de los exportadores españo
les por razón de la exportación.

Para facilitar la importación de los ar
tículos referidos anteriormente, la Socie
dad abrirá créditos á los importadores 
españoles para el pago inmediato á los 
vendedores extranjeros, mediante los co
rresponsales de la Sociedad, ó aceptará y 
pagará, con la garantía de los importado- 
rés españoles, ios giros correspondiérites 
de los vendedores extranjeros. Estos cré
ditos podrán álcanzar hasta el importe 
total de las respectivas fíicturás, y habrán 
dé estar siempre gárañtidos por los cono
cimientos de embarque ó de las cartas de 
pórte. La Sociedad podrá éxigir el depósito 
de la mercáñcía á su arribo, y retener en 
su poder el resguardo hasta el reembolso 
del crédito. Si la mercancía hubiese sido 
enajenada por el importador español an
tes del arribo, será entregada al compra
dor, salvo pacto en contrario, pero la So
ciedad tendrá, por el importo del crédito 
correspondiente, derecho de prelación 
sobre todos los demás acreedores del im
portador ó del vendedor, y en caso de quie
bra ó concurso de cimlqtiiera de éstos 
que tuviésé eñ su poder la mercancía ó 
su preció, no se considerarán tales valo- 
rés cómpréndidos en la masa. 2.  ̂ El cré
dito maritimo. La Compañía podrá emi
tir á éste eféctó cédulas ú obligaciones de 
cíécíitó ñavál eíi las condiciones previs
tas en la Ley de 21 de Agosto de 1893. 
cj El Banco Agrícola abrirá á los agricul
tores créditos en cuenta corriente con 
arreglo á los preceptos de la Ley de 21 de 
Abril de 1909. dj Entrambos Bancos po
drán emitir y negociar obligaciones en 
las condiciones del artículo 176 del Códi
go de Comercio, pero sin que en ningún 
caso la suma de las que se hallen en cir
culación exceda del quíntuplo del capital 
desembolsado de la respectiva Compañía, 
más el fondo de reserva.

CJ El Estado se reservará el derecho 
de nombrar un número de Consejeros 
proporcional á su participación en el ca
pital de cada tino de los Bancos, y desig
nará los Presidentes de éstos.

JDJ Para la fundación de los referidos 
institutos, el Gobierno abrirá un concur
so por cada uno, de ellos. El concurso 
versará sobre la cantidad nominal do la 
aportación particular, y sobre la parte 
del capital que haya de ser inmediata
mente desembolsada.

3.  ̂ Si se constituyera el Consorcio, el 
Gobierno practicará, no obstante, las ges
tiones conducentes á procurar la afiuen- 
cia de capitales á la Agricultura y á la 
Industria de la Nación, teniendo por nor
mas las disposiciones de la base 2.% ex
cepto en lo que se refiere á la participa
ción del capital de las Compañías/que

podrá elevarse hasta 50 millones de pese' 
tas para cada una de ellas; pero no proce* 
derá á la adjudicación sin que previa
mente fueran convertidas en leyes los 
proyectos relativos á la constitución de 
las respectivas Sociedades, que á esto 
efecto serán presentados por aquél al 
Parlamento. ^

4."̂  El Gobierno queda autorizado 
para emitir y negociar Deuda del Estado 
ó del Tesoro en las condiciones que esti
me más convenientes á los intereses pú
blicos, y en las cantidades necesarias 
para el cumplimiento de esta ley.

Sé entenderán comprendidos en los 
Presupuestos generales del Estado los 
créditos necesarios para satisfacer á su 
vénciiñiento los intereses y, en su caso, 
lá ámortización de la Deuda á qué se re
fiere el párrafo anterior.

Los intereses, dividendos y reintegros 
de capital que el Estado perciba con arre
glo á lo dispuesto en ésta ley, sé aplica
rán á amortizar la Deuda cuya emisión 
se autoriza.

5.  ̂ La constitución de las Compañías 
á que se refieren las bases 1.  ̂y 2.  ̂estará 
exenta de los impuestos dé Déreéhós rea
les y de Timbre del Estado.

El Blinistro de Hacienda adoptará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de la presenté ley, dando cuenta á 
las Cortes del uso que hiciere dé las au
torizaciones en ella concedidas.

Madrid, 25 de Enero de T915.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallál.

   —   -

SIlílíSTERIO D i GRACIA Y JÜSTíCIl
EBAIi ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con el ar
tículo 47, regla 3.% del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado con
vocar, en turno de oposición, la provi
sión de 10 plazas de Jefe de Prisión de 
partido de tercera clase, entre los Vigi
lantes primeros del Cuerpo.

Los aspirantes á la oposición deberán 
remitir sus instancias á ese Centro en el 
plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presento en la G a ceta  
DE M adrid.

Ai propio tiempo ha dispuesto S. M. 
que el Tribunal que ha de juzgar las opo- 
siciones, conforme determina el artículo 
48, en armonía con el 26 del citado Real 
decreto, deberá formular los programas 
correspondientes á las materias que se
ñala el expresado artículo 48, j)ubli cánde
los con trés meses de antelación á dar 
principio los ejercicios. ,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1915.

BURGOS Y MAZO, 
Señor Director jgeneral de Prisiones*
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iiMSTEMo m  lA m m

REALESOEDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Gregorio Campuzano Ruiz, ve
cino de esta Corte, calle de San Bernardo, 
número 53, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 27, expedida en 4 de Agosto 
de 1911, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo Fernando Campuza- 
110 Horma, recluta del reemplazo de 1911, 
pérténeciente á la zona de Madrid, nú
mero 1.

El R ey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896̂  
se ha servido resolver que se devuelvan 
las Í.50Ü pesetas de referencia, las cuales 
perci birá el individuo que efectiió el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 189 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
dicha ley. ’

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la primera Re- 
^gión.

Excmo. Sr.v Vista la instancia que cur- 
’SÓ V. É. á este Ministerio en 2 del ilies ac
tual, promovida por José Santos Bages 
Margenat, vecino de Réus, provincia de 
Tarragona, en solicitud de que le sean 
devueltas las 50Ó pesetas qüe depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, según carta de pago número 
585, expedida en 29 de Enero de 1914̂  para 
reducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo José Bages Cárey, alistado para 
el reemplazo de dicho año, perteñecien- 
te á la Caja de Recluta de Tarragona, nú
mero 72, ‘

El R ey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el individuo falleció aütes de la in
corporación á filas de los mozos de su 
reemplazo y lo prevenido en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Reclutamien
to, se ha servido resolver que se devuel
van las 500 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona que acredite su 
derecho, según dispone el articulo 4fp 
del Reglamento dictado para la ejecución 

^ e  la ley de Reoíütamieñto.
De Real orden ló digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E» muchos años* Madrid, 22 de 
Enero d'e 1915. ^

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de ía cuarta Re- 
■ gión.  ̂ ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 5 del mes 
actual, promovida por Antonio Miró Miró, 
vecino de Palma, provincia de Baleares, 
en solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 50Ó que ingresó como pri
mer plazo para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios deí artículo 271 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la cita
da provincia se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago número 519, 
expedida en 28 de Enero de 1914, que
dando satisfecho con las 250 restantes el 
total de la cuota militar que señala el 
artículo 267 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento, 

De Real ordeñ lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Enero do 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de Baleares.

I IW S M O  DE HACIEM
E E A L  ORDEN 

limo. Sr.: En la Real orden de 26 de 
Enero de 1914, estableciendo las condi
ciones en que los funcionarios de este 
Ministerio podían presentar trabajos so
bre la legislación de Hacienda, á fin de 
dar realidad á los propósitos en que se 
fundó él Real decreto de 15 de Agosto de 
1905 creando ,1  ̂ Comisión codificadora 
que había de formar un Cuerpo legal de 
doctrina en dicha materia, se dispone en 
su apartado segundo que se designara 
una Junta para que clasifique, examine 
y califique aquellos trabajos, con objeto 
de que determine los que considere dig
nos de seV publicados, y teniendo en 
cuenta que de la Junta de inspección 
constituida con arreglo á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 21 de Abril y 27 de 
Julio últimos forman parte V. I. y todos 
los Directores generales de este Departa
mento ministerial, y por lo tanto es la 
que mejor y más competentemente pue
de llevar á cabo la labor referida,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
ordenar que la citada Junta sea la que 
proceda al estudio de los trabajos que se 
hayan presentado á los fines prevenidos 
en la  mencionada Soberana disposición.

Dú Real orden lo comunico á V. I. 
pai'á su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 do Enero de 1915.

BTJGALLAL.
Señor Subsecretaxio de esto Ministeriot

H i m i t l »  HE LA G O B M lca»
REAL ORDEN

Aunque las Juntas de Protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad, 
especialmente las Provinciales, vienen 
desarrollando con gran previsión y ex
traordinario celo la labor protectora que 
preceptúan las disposiciones vigentes, 
existen, sin embargo, muchos extremos 
jurídicos que determinar, fundados en 
las conclusiones aprobadas por la recien
temente celebrada Asamblea Nacional. 
Como la importancia de dichas conclu
siones son evidentes en beneficio de los 
servicios realizados por las Juntas, el 
Ministro-Presidente que suscribe, cumple 
gustoso un deber al aplicarlas gradual
mente en cuanto le sea dable, atendiendo 
asimismo á las demandas recibidas en el 
Consejo Superior de Protección á la In
fancia, para que cristalicen en órdenes 
gubernativas nuevas reglas de organiza
ción y régimen que consoliden el eficaz 
concursó y la acción colectiva de las Jun
tas provinciales y locales;

S. M. e l R ey (q. D. g j ,  ha tenido á  bien  
aprobar las sigu ientes reglas:

1.̂  En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 18 del Reglamento, se 
procederá por las Juntas á declarar las 
vacantes de todos aquellos Vocales que 
hayan incurrido voluntariamente en las 
faltas de asistencia á sesiones durante 
tres meses, manifestándolo á la Corpora
ción que representen, para que designen 
otros Vocales.

2.®' Las Juntas provinciales se absten
drán de nombrar nuevos Vocales, limi
tándose únicamente, cuando se trate de 
personas de extraordinarios méritos y 
servicios, á elevar la propuesta al Conse
jo Superior, para los efectos qué pro
cedan.

3.  ̂ Las Juntas provinciales que no 
hubiesen nombrado de su seno un Vice
presidente, procederán á su inmediata 
designación, comunicándolo á esta Pre
sidencia para que se dicte la Real orden 
correspondiente. ^

4.  ̂ Los Vicepresidentes tendrán las 
facultades concedidas en el artículo 19 
del Reglamento, pudiendo convocar á se
sión plenana y autorizando con su firma 
los pagos de Tesorería, con arreglo á las 
Reales órdenes de 8 de Febrero y 17 de 
Junio de 1911.

5.®' Como las Juntas municipales de
penden de esa provincial y de este Con
sejo Supeiior, según el artículo 39 del 
Reglamento, cuidará esa entidad de exi
girlas el cumplimiento de la Ley y de
más disposiciones vigentes, inidiendo 
nombrar Delegados especiales que pro
pongan: las determinaciones indispensa- 
hloé para rcgülarizar los servicicx  ̂ de 
asistencia pública, é investigando cuanto 
se relacione con la recaudaci ón é i uve r- 
siófi del Impuesto del 5 por 100 sobre es-»
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pectáciilos públicos, informando al Con- j 
sejo Superior de mi presidencia del re
sultado de las visitas realizadas á los res
pectivos organismos locales.

6.  ̂ Asimismo elevarán trimestralmen
te los Secretarios de las Juntas provin
ciales al Consejo Superior, un estado ge
neral de la obra protectora llevada á cabo 
por las locales, consignando las que han 
cumplido ó han dejado de cumplir con 
lo ordenado y las que perciben ingresos 
por espectáculos públicos, indicando las 
cantidades que por tal concepto recau
den.

1,  ̂ Cuando el Consejo Superior lo 
acuerde, delegará en el Secretario gene
ral del mismo ó quien éste designe, á fin 
de efectuar visitas á las Juntas provin
ciales que se determinen para la organi
zación y vigilancia de los servicios bené
fico protectores.

8.  ̂ Los funcionarios administrativos 
de las Juntas, no podrán ser destituidos 
ni ^relevados de sus cargos sin acuerdo 
adoptado en sesión, y por causa justifica
da, previo expediente, siendo nombrado 
el personal administrativo de las Juntas 
por estas entidades.

9.  ̂ Como por las circunstancias ac
tuales las Cortes no han aumentado la 
consignación del Consejo Superior, con
tribuirán las Juntas desde esta fecha á 
sufragar los gastos que ocasiona la pu
blicación del boletín oficial Pro Infantia 
y los concursos de premios nacionales^ 
con la cantidad prorrateable que corres
ponda á cada Junta con arreglo á sus in‘ 
gresos. Este prorrateo lo señalará la Se
cretaría general, y formará una partida 
especial en la relación de gastos de las 
Juntas.

De Keal orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Protección á la In
fancia y Represión de la Méndicidád 
de ...

MIISTERÍO DE ñSTHÜCCléíí P Ü B M  
Y B E LLAS AR T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiéndose resuelto por Real 

orden de 18 de Octubre de 1913y quedas 
desplazas de Profesores de ascenso déla 
Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Logroño, aumentadas en el presupues
to de dicho año, se aplicaran á las ense
ñanzas correspondientes á los grupos 8.  ̂
y 9.'̂  dedos enumerados en el artículo 27 
del Reglamento orgánico de 16 de Di
ciembre de 1910, y no perteneciendo á, 
ningúnb de éllos la plaza de ascenso de 
la enséñahza dé Electrotecnia de la  ̂
má Escuéra''qhe'c(m' dt‘]^s ftíd mfiuñcistd^''' 
al turno de oposición libre en la G a ce ta  

e 7 de Agosto del citado ^no de 1913,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se segregue de las oposicio
nes á las referidas plazas, no celebradas 
aún, la correspondiente á la Escuela de 
Logroño, puesto que las necesidades de 
la enseñanza hicieron preciso que las dos 
i*epetidas plazas de ascenso se adscribie
ran con posterioridad á grupos diferentes 
del que correspondía la que es objeto de 
segregación.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  efectos. Djos guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Enero de 
1915.

ESTEBAN, COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Í Í s t S ^ I Ó Í e Í Ó
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Por ley de 27 de Diciembre 
de 1910, publicada en la G a ce ta  del día 
29 del mismo mes, se autorizó á la Junta 
Central de Colonización y Repoblación 
interior para instalar una Colonia agrí
cola en el monte Pinar de la Algaida, de 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), aprobán
dose por Reales órdenes de 12 de Julio 
de 1912 y 8 de Enero de este año los pro
yectos y presupuestos presentados por la 
referida Junta para las subastas de lotes 
de 25 y 70 Gasas de cqlohos del total que 
en su día habrán de construirse, redacta
dos todos con arreglo al plan general.

Preséntase hoy por la misma Junta el 
proyecto y presupuesto para la construc
ción de nueve edificios comunales en la 
Colonia del citado monte, y estudiado el 
proyecto que ahora se presenta, así como 
examinados los documentos que la refe
rida Junta remite, redactado todo con 
sujeción al plan general, y considerando 
además urgente la construcción de estos 
edificios comunales par^ satisfacer las 
necesidades que en su día deben llenar al 
quedar instalada la Colonia de que se 
trata,

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por esa Dirección General, 
se ha servido autorizar á la misma Junta 
Central de Colonización para que con 
arreglo á las condiciones fijadas en la 
Real orden de 4 de Mayo de 1909, publi
cada en la G a ceta  del día 6 del mismo 
mes, y con sujeción aí pliego de condi* 
ciones aprobado por la de 18 de Octubre 
deleitado año, publicada en la G a ce ta  del 
25 del mismo mes deOplubre, y al proyecto 
y condiciones facultativas y particulares 
que ahora se presentan, proceda á la ce
lebración de la subasta para la contrata
ción de las obras de construcción de nue
ve edificios comunales propuestos bajo 
el tipo de 87.571,04 pesetas, á que asciende 
el referido presupuesto d<̂ contrata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 

•V. I. muchds años. Madrid, 21 de Enero
de 1915. • L

' ' 'UGARTE.
Señor Director general de Agricultura^

Minae y Montos.

limo. Sr.: Vista la instancia de 22 áel 
corriente mes, presentada por el Direc
tor-Gerente de la Sociedad anónima Cons
trucciones y Pavimentos, en solicitud de 
ciertas aclaraciones de la Real orden de 
15 del actual, que adjudica las obras do 
reforma y mejora de los pavimentos de 
Madrid,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerda 
con él Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer:

1.̂  Que la Real orden de 15 de Enero 
actual fue dictada con el propósito de 
que sea pavimentada con piedra toda 
pendiente superior al 2 y medio por 100, 
á fin de no emplear el monolástico sino 
paralas pendientes inferiores á este lí
mite, según se dijo al resolverse ei con
curso.

2P Que todos los j)avimentos asfálti
cos serán ejecutados por Mr. Eearson, y 
todos los pétreos por la Sociedad anóni
ma Construcciones y Pavimentos.

3.® Que las fianzas se han fijado en 
relación con el importe de la adjudica
ción, tal como ésta se ha realizado, sin 
perjuicio de lo que en definitiva resulto 
i^or consecuencia de las obras que haya 
de hacer uno ú otro adjudicatario, con* 
forme se determina en. el último párrafo 
de la Real orden mencionada.

4.  ̂ Que la necesaria nivelación de las 
calles para la delimitación de las obras 
que corresponden á cada contratista, se 
hará bajo la inspección directa de la Jun
ta técnica y se dará conocimiento de efia 
á ambos adjudicatarios para que presten 
su conformidad ó hagan los reparos que 
estimen convenientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos años. Madrid, 27 do
Enero de 1915. <

UGARTE.
Señor Director general de Obras Públi

cas.

)il CESTBil
M IN ISTER IO  D E  E S T A D O

Subsecretaría.
SECCIÓN DE POLÍTICA

El Embajador de ]S. M. británica én 
esta Gorte participa que su Gobierno, to
mando en consideración la cuestión de la 
llegada á puertos británicos de súbditos 
enemigos, ya sean tripulantes ó pasaje
ros, á bordo de buques neutrales, cuyos 
súbditos- pueden siempre obtener infor
mes en dichoS: puertos, ha acordado que 
ninguna de esas personas tenga acceso á 
los puertos navales de las Colonias y De
pendencias británicas enumerados en la 
lista siguiente: , -
Lista de los puertos navales dedas Colonias 

y Dependencias británicas en loi que cüa* 
lesquiera. súbditos enemigos á bprido de 
buques mercantes mutrales^ esleirán sújê r 
tos á remoción y detención. " ^  /
Adelaide, Aden,-JULany, Alexandríaj 

Ascensión, Auckland, Barbadoes, Bermu* 
da, Bombay^ Brisbane, Calcutta  ̂ Cape 

i Town> Colomboj Durban, Es^quimatl,
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Falkland, Islands, Fermantle, Gibraltar, 
Halifax, Hong Kong, Karachi, Kingston 
(Jamaica), Larnaca, Madras, Malta, Mau- 
ritius, Melbourne, Mombasa, Otago, Port 
Castries (Santa Lucía), Port Lyttelton, 
Port of Spain (Trinidad), Port Said, Ran- 
goon, Santa Elena, St. John’s (Newfound- 
land), Sierra Leone, Simonas Bay, Singa- 
pore, Suez, Suva, Sydney, Thursday Is
lán d, Victoria (B. C.), Wellington, Zan- 
zibar.

Lo que se bace público para conoci
miento general.

Madrid, 27 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M IN IST E R IO D E  H A C IE N D A
B ire c c ió a  C^eiaerai de l a  B e u d a  

y C ia se s  -P as iv as .
Relación de las declaraciones de derechos 

pasivos hechas por este Centro durante la 
primera quincena de Enero de 1915,

Pesetas.
JUBILADOS

D. Alejandro úe Castro y Fer
nández de la Somera, Oficial 
mayor de la Secretaría del Mi
nisterio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes. Se le decla
ra con derecho a l ,haber pasi
vo anual de 8.000 p es e t a s, 
cuatro quintos de 10.000, por
Madrid. . . . . . . . . . . . -----      8.000,00

P. Ricardo Aguilera y Paz, Ins
pector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, Jefe de Ad
ministración de primera cla- 
sé. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 8.000 
p ese ta s , cuatro quintos de 
10.000, por Madrid . . . . .  ^. . . .

D. Joaquín de Arce Bodega, Ofi
cial segundo de la Secretaría 
del Senado, con categoría de 
Jefe de Administración de se
gunda clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 7.000 pesetas, cuatro quin-

de 8;750,por Madrid . . . . .  7.000,00 
p .  Gregorio González Saravia, 

Magistrado que fué de la Au
diencia de Las Palmas. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.400 pesetas, 
dos quintos de 8.500, por Bur- 

■ - gos:...^..:,^...,.../,;.
D. Ramón Sánchez  González,

Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.100 pesetas, 
tres q u i n t o s  de 8.500, por
Oviedo . . . . . . .  . . . . . . . .  .V  2.100,00

D. Florencio Serrano Reyes, Ce
lador de vías que fué. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 900 pesetas, 
tres quintos de 1.500, por Cór
doba . . 900,00

8.000,00

3.400,00

Importan las jubilaciones. . .  29.400,00

P E N S IO N E S  V IT A L IC IA S  
DEL TESORO

B.® Dolores Torrado y González 
Llórente, viuda de D. José 

V López Guijarro, Jefe de Ad- 
jninistración de primera cla
se qué fué de Hacienda Pú
blica. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 2.000 pesetas anuales, por :

M  ̂w - . . , , . , , , . .  g,000,00 (

Pesetas.

D.^ María de los Dolores Zapa
tería y Sanlelices, viuda, huér
fana de D. Gregorio, Jefe de 
Administración de tercera cla
se que fué de Hacienda Pú
blica. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 1.875 pesetas anuales, por
Madrid....................................  1.875,00

D.®̂ Pilar Cordero y Ferraz, viu
da, huérfana de D. Juan Anto
nio, Tesorero de Hacienda 
que fué de Puerto Rico. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.500 pese
tas anuales, por Cádiz. . . . . . .  1.500,00

Importan las pensiones del 
Tesoro,,,................. . 5.375,00

PENSIONES DE MONTEPÍO "

D.  ̂ Amalia Sanvalle y Gil de 
Avalle, viuda de D. Antonio 
de la Rocha y Aranda, Conse
jero que fué del ConSejo Su
premo de Guerra y Marina.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Coruña, de^. . ,  3.500,00

D.  ̂Enriqueta Galbis Golf, viu- V 
da de D. Fabio Zomeño Ortiz, ^
Jefe de Bodega de la Estación 
Enológica de Requena. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Valencia, de. . . . . . . .  500,00

D.*̂  Nicolasa Almazán Fuente- - 
nebro, viuda de D. Manuel  ̂
Sánchez Ballesteros, Portero 
que fué de la Dirección Gene
ral de Aduanas. Se la declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e . . . . . . . . . . . 875,00

D.®-Adela Pardo Castro, viuda 
de D. José Gallardo y Alcalde,
Jefe de Negociado de tercera 
clase que fué de Hacienda, ju
bilado, Sé la  declara con, de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de.vv 825,00

D.  ̂María de la Gloria Cardona 
Oleína, viuda de D. Salvador 
Garañona y Pérez, Oficial de 
cuarta clase que fué de Ha- ,

- cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Valencia,
de............... .......................... . . . .  375,00

D.®̂ Ana Ruffel y Pelaigie y do
ña Mercedes Llapart y Ruffel, 
viuda y huérfana, respectiva
mente, de D, Narciso, Oficial 
de cuarta clase que fué de 
Haciénda. Se las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Gero
na, de . . . . . . . . . . ---- . . . . . . . .  500,00

D. Augusto y D.  ̂Mercedes Cen- 
Jeno y  Rodríguez, huérfanos 
de Dv Fran
de laJEscuela Superior de Co
mercio, de Málaga. Se les de
clara con derecho á suceder 
á su señora madre D.^ Mer
cedes Rodríguez López en el 
percibo de la pensión de Mon
tepío dé Óficinas, por Cádiz,
de      .................... .. 825,00

D.  ̂Ros a Bes Baguer, viuda de 
f D. Juan de Dios Trías y Giró, 

Catedrático numerario de la 
Facultad, de Derecho en la 
üñiversidad de Barcelona» 
la -d é c lW  COR

Pesetas.

375,00

187,50

1.500,00

pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Barcelona, de  1.500,00

D.^ Concepción Fernández y 
Fernández, viuda de D. Luis 
Barcala del Pino, Oficial de 
quinta clase que fué de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de.............. .............................

D.®- Presentación Pérez y Martí
nez, viuda de D. Eduardo de 
Asúa y Bascarán, Oficial pri
mero que fué de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de............  875 00

D.  ̂Carmen de la Peña y Can-  ̂
cela, viuda de D. Jacinto Cor- 
tellini y Díaz del Alcázar, Ofi
cial de segunda clase que fué 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, p o r
Madrid, de ....... ............  750,00

T>.̂  María del Carmen Rodrí
guez Garzón, huérfana de don 
Juan Nepomuceno, Oficial de 
quinta clase que fué de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Huelva,
de—  .................................

D.^ Carolina Suárez Cué, viuda 
de D. Eduardo Serrano Bra- 
nat, Catedrático numerario 
de la Facultad de Derecho de 
Oviedo. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Oviedo,
de— ....... .............................

D.^ Teresa Llovera Cubells, viu
da de D. Cándido Monares Pé
rez , Catedrático numerario 
del Instituto de Avila. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío dé Oficinas,
por Avila, de.................   1.125,00

D.®* María de la Ascensión Va
lladares y Orive, huérfana de 
D. Dámaso, Subdirector de 
sección de segunda clase do 
Telégrafos. Se iá declara con 
derecho á suceder á su seño
ra madre D.  ̂Ascensión Ori
ve y Lázaro en el disfrute de 
la pensión de Montepío de 
Correós, por Madrid, de. . . . . .  1.425 QO

D.^ Consuelo Medina Pérez, * ^
viuda de D. José María Pé
rez Riere, Director de sec
ción del Cuerpo de Telégra
fos. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Muróla, de . .. 1.425,00

D.^ Carmen Gordillo Iturgaiz, 
viuda de D» Federico Vicente 
Rueda é Iglesias, Oficial ter
cero que fué de Correos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Zamora, de  ........   550,00

D.^ Juana Gómez Aparicio, viu
da de D. Joaquín Sánchez Lo
sada, Oficial cuarto de Admi
nistración civil. Escribiente 
primero de la Intervención 
del Estado en la explotación 
de Ferrocarriles. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma- 
dñd ,de   ..............   550,00

Importan las pensiones de 
Montepío,, r ,', , ................. 17.162,50
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Pesetas.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Manuela de Siria y Llonga- 
iTÍn, viuda de D. Francisco 
Pérez Bruza, Conserje del Ins
tituto de Barcelona. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 1.000 pesetas anuales, 
IDor Barcelona.. . . . . . . . . . . .

Antigua Flores Ptojas, viuda 
de D. Juan Arjufta Panlagua, 
Peón capatad de las carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do
821.25 pesetas anuales, por 
Córdoba.  ....... ............. .

1).̂ *' Ana Fú.ster Martí, viuda do 
D. ígnacio Boix Olivet, Gapa- 
tad de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
ce supervivencia, ai respecto 
de 1.250 pesetas anuales, por 
Gerona-  ...... . ••. . . . . . . . . .

D.‘̂  Luisa Gómez Bianchi, viuda 
de D. José Salvadores Martí
nez, Aspirante de primera 
clase de Hacienda pública. Se 
ia declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto do 1.250 p e s e t a s  
anuales, por Cádiz . . . . . . . . . . .

Victoriana Manso Balleste
ros, viuda de B. Isidro ,Velas- 
co Cristóbal. Peón guarda de 
Montes. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
821.25 pesetas anuales, por Se- 
góvia. .......

D.^ Juliana Gutiérrez Labanda, 
viuda- de B. Tomás Aran da 
Rincón, Vigilante primero del 
Cuerpo de prisiones. Se la de
clara con derecho á dos mesa.- 
das de supervivencia al res- 
peeio de 1.250 pesetas anuales,
)or Valencia.

B ? Francisca Ferrer y Mayol, 
v iudt de B. Manuel Camacho 
Grilión, Oficial quinto de Ha- 
eíenda. Se ia declara con de
recho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 1.500 
pesetas anuales, por Baleares.

Impartan las mesadas de 
supervivencia por una
sola vez.

m m

138,88

208,32

208,32

136,88

208,32

250,00

1.315,38

LIMOSNAS DE ALMADÉN

B.'̂  ̂ Ana Sánchez López, viuda 
de B. Benigno Eugenio He- 

. ]*ruzo y Jordán, Operario de 
las minas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la  li
mosna de 0,50 pesetas diarias,
por Ciudad Real.  ................  182,50

B.̂  ̂María del Carmen, B.‘̂̂ Ma
ría de los Bolores y B.^ Ino
cencia Belfina Rodríguez To
ledano, huérfanas de B. Ri
cardo, Oijerario de las minas 
de Almadén. Se las declara 
con derecho á la jimosna de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real.. . . ............    182,50

Im portan las lim osnas de 
A lm adén . .  . . .   ......................

. RESUMEN
Importan las Jubilaciones  20.400,00
Idem las pensiones del Tesoro. 5.375,00 
Jdein. las de Montepío . — . . . .  17*162̂ 50

365,00

Pesetas.

Idem las mesadas de supervi
vencia.   .................................  1.315,38

Idem las limosnas de Almadén, 365,00

T o t a l . . . . . . . .  53.617,88

Madrid/ 19 do Enero de 1915.—E1 Bi- 
rector general, Federico C. Bas.

M IN ISTER IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
Cosaseio S iip e r io r  de  p ro tecc iésa  á  

l a  iü fa B c ia  y  re p re s ié s i  áe  l a  
M éiadieM ad.

Cuenta general de ingresos y gastos realú 
zados por este Consejo Superior desde el 
I I  de Enero del corriente, hasta la fecha, 
incluyendo los ocurridos con motivo de la 
Asamblea Nacional celebrada el mes de 
Abril WHimo.

INGRESOS
Saldo en 1.̂  de Enero de 1914.. 
Subvención con motivo de la
- Asamblea. .........  .
Idem para gastos del Consejo.. 
Suscripciones al Boletín.. . . . .  
Bonativo del Br. Sr. Masip,. . . .

Pesetas.

528,82

15.000.00
20.000.00 
3.878,14

105,00

T o ta l  INGRESOS.. 39.511,46

GASTOS
Personal del Censejo y Junta 

Provrhmal; gratifieaciónes. . .  8.525,00
M ateri^Jlé escrito, carpintería

y otfes    .............. .. ..  t . . . . . . . . . .  6.653,99
ímprefita, eneuadernáeiones, fo- 

to g r^ a s y  fotógrábados. . . . .  18.880,70
Taquígiafoi que tomaron parte 

en los trabajos de la Asam
blea. . . . . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . .  750,00

Bistintivos para la Asamblea.. 1.380,00
Bietas á los Sres. Vocales obre

ros . . . . . . . . . . . . . . . . .........  154,00
Impuestos  ..........   1.286,50

T o ta l  g a s t o s . . . . . .  37.360,19

RESUMEN
Importan los ingresos    39.511,46
Idem ios gastos  .........     37.630,19

Saldó á favor del Consejo. -

c u e n t a  BE CAJA
Existencia én cuenta corriente 

en esta fecha.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem en Caja,.  ....... ..........

1.881,27

1.669,98
211,29

Igual al saldo. V ,  \ 1.881,27

La préGedonte cuéhtá fiié aprobada por 
el pleno del Consejo Superior d e l28 de 
Biciembre de 1914, de lo que certifico 
como Secretario general.=Manuel de Tg* 
losa Látour.=V.® B.^=E1 Vicepresidente, 
Angel Pulido.—E l Contador-Tesorero, 
Eloy Bejaráno.

M IN ISTER IO  D E  IN ST R ÍiG O IÓ N  P Ú B U í l  
YBÉLLASÁRTÉS

SB l>secyeiária.
Esta Súbsecretaríá ha resuelto que se 

publique eh lá G a c é T á  d e  M a d r id  las re
laciones de altas y bajas ocurridas en él 
año )MiA ( f é m  cl Ahom ntím.2)  ̂para que

los comprendidos en ia primera puedan 
hacer las reclamaciones que estimen Jus
tificadas, en el término de quince días, 
contados desde la inserción en la G a c eta  
de dicha relación. ; ;

Madrid, 22 de Enero de 19Í5.=E1 Sul> 
secretario, J. Sllveia.

B I r e e é i é M  l e  P r i m é r a

Exeino. Sr.: A los efectos de los artícu
los 14 y 15 del Real decreto de 8 de Abril 
de 1910, se háce público:

1.̂  Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones, en turno libre, á una plaza 
de Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal de Maestros 
de Las Palmas (Canarias), ha quedado 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: B. José R. Mélida, Conseje
ro de Instrucción Pública.

Vocales: B. José Alemany, Académico; 
B. Godofredo Escribano, B. Vicente Fraiz 
Andón, Profesores de Escuelas Norma
les, y B. José Hernández Reigón, compe
tente. - ; ^

Suplentes: B, Leopoldo Cano, Acadé
mico; B. Antonio Ruiz Martínez y B. P ru
dencio Lan din TÓvío, Profésgres’ de Es
cuelas Normales, y 1). Aritonió Páramós, 
competente.

21 Que los aspirantes admitidos á ve
rificar los ejercipios por haber presenta
do sus instáncias documeníadas dentro 
del jplazQ séñalácío éh la convocatoria,^ 
son los síguiéntos:

B. Rodrigó García Uópez, B. Jósé Ma* 
ría Lozang López, B. Jesús Caifipos y Es- 
puch, B, Salvador Peris Penella, B. Gre
gorio Jesús Rodríguez, í). Jacinto de la 
Riva Silvar, B. Tomás Flói-ez Catalán, 
B. Luis Fernández García, B. Manuel Ba
rrios Rejang, B. Vicente Noguera Pérez, 
í). Jesús Ros y García Pego, B. Francisco 
Iiúarte Udabe, B. Máximo González Zapa* 
ta, B. Francisco Fotán y Lernas, B. Ri
cardo Soler Carbón, B. Benigno Bueñas 
Rodríguez, B, Éinilio Sotélg Roy, don 
Joaquín Font y Garzas, B. Pablo Pérez 
Seoane, B. Jesús Carrillo del Valle.

Excluido B. Ramiro de Las Mnrias, por 
presentado fuera de plazo.

Madrid, 21 de Biciembre de 1914.=Bu- 
llón.
Señor Presidente del Tribunal de las opo

siciones á una plaza de Profesor nume
raria de la Sección de Letras de la Es
cuela Normal de Maestros de Las PaU 
mas (Canarias.)

MINISTERIO D E  FO M E N T O
E scu p ía , c s p e ^  

de In g e n ie r a s  dé JIon tes,
CONVOCATORIA 

A lum nos oficialas.
Con arregló á lo prece|>tüádo en el ar

tículo.7.® délRegraihehtd de está Escue
la, aprobaclg por .Real clecretp de 8 de 
Enero, dé Í9Í5, sé vériflcáráh en él próxi
mo mes de Septiembre los exámenes de 
ingreso á que débéí> sometersé los que 
aspiren á cursar la carrera de ingeniero 
de Montes, con él carácter de Aluníhos 
oficiales.

Al efecto, y con arregló a lo prevénido 
en los artículos 4.«, 5.̂ , 6.̂ , 7.«, 8.̂ , 9.«, 10, 
11, 12,13,14/15 y transitorió, para solici
tar el ingreso éif la Escuéláj coíhó alum
no oficial, es necesario:

1,  ̂ "Séléspañoh
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2P Ser de complexión sana y rio terieir 
riíngrin defecto físico que impida ó difi
culte el ejercicio de la profesión y el ser- 
\nció activo; del Cuerpo.

" tener,"al ingresar cóm o alum 
no oficial, m enos de quince años n i m ás 
de. veinte.

4.  ̂ Presentar con la primer solicitud 
de exámenes, certificado del grado de 
Báchiller.

5.̂  Aprobar en la Escuela, mediante 
ex:amen, las materias que á cóntiriuáción 
se  expresan, agrupadas eri' ía sigriienté 
forma:

A) Arímótrica y Geometría;
B) Algebra (Elemental y Superior);
C) Trigonometría y Geometría analí

tica;
D) Francés;
E) Dibujo de figura;
F) D ibujo lineal.
Da aprobación de las m aterias ex ig id as  

qíárá el ingresó, deberá efectuárse en el 
píá¿ó r iiá iim o  de tres años académ icos, á 
partir dé la  prim era iristáñcia que en so
licitud  de exam en h iciera el aspirante, 
eóriSérvarido opción á verificar dicha  
aprobación eri e l plazo de cuatro, señala
do eñ é l Anterior R eglam ento, todos aque
llo^ a'spirañtes que hubieran realizado  
éjeréiéios de exam en, ó presentado so li
citudes para ello, antes de la  fecha de 

‘ aprobacióri del v igen té R eglam ento.
La aptitud física del aspirante se justi

ficará mediante reconocimiento médico, 
de éuenta del intéresado, en el local de la 
Escuela, por dos Médicos nombrados por 
la Junta de Profesores, debiendo prece
der, necesariamente, el reconocimiento 
al acto del primer examen.

En easo de disconformidad, decidirá 
un tercer Médico, nombrado por la Su
perioridad.

Los aspirantes á ingreso elevarán al 
Director de la Escuela, antes del 25 de 
Agosto, solicitudes en las que expresa
rán los grupos de que deseen ser exami
nados y las señas de su domicilio, no ad- 
mitiéndoso las que se presenten fuera del 
plazo señalado.

En las solicitudes, que deberán ser 
. suscritas por los interesados, acompañá- 
’ rá, indispénsableménto, la  ̂ cédula perso- 
nal,|[cértificacióri de nacimiento expedida 
por ’el Registro Civil, debidamenté lega- 
lizadá, y el certificado del grado de Ba
chiller.

Estos documentos Serán devueltos me
diante recibo y á instancia de parte, una 
vez tomada razóri de ellos, excepción he
cha de la certificación de nacimiento que 
deberá unirse al expedienté personal, y 
sólo será entregada en el caso de qué el 
interesado, al solicitar la devolución, hi- 
ciéra constar su renuncia á seguir la cá- 
ÍTera cómo aliíriihb oficial.

El Director fij árá opórtunamente los 
días en que hayan de verificarse los exá
menes de cada una de las materias AA 
B), C), D), E), F)j enumeradas anterior
mente, y determinado por sorteo público 
el orden en que habrán de concurrir á 
examen los aspirantes, dispondrá la pu
blicación de las listas, así formadas, en 
la tablilla de órdenes de la Escuela, antes 
del día 1.̂  de Septiembre. .

Si por causa ,de fuerza máyor fuere 
inevitable alguna alteración del cuadro 
dé e^cámenes así formado, lo acordará el 
Director, publicando inmediatamente su 
texto en la tablilla de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan, 
cuando hayan transcurrido las horas há
biles en que cada día pueda el Tribunal 
actuar, en cuyo caso, terminados los ejer- 
mÍQd dé Jo§ aspirantes que ya tuvieran

córiiénzádo alguno, hará el Tribunal Ia$ 
calificaciones correspondientes. Los exá
menes continuarán al siguiente día, si
guiendo el orden establecido.

Los exámenes serán públicos, ante Tri
bunales nombrados con anticipación de 
tres meses, por el Director de la Escuela, 
óyerido á la Junta de Profesores y for
mados por tres dé ellos (numerarios ó 
auxiliares), para cada una de las mate
rias D ),E) j F )  Y por cinco para cada Una 
de las AJ, y CJ.

Será Presidente de cada Tribunal el 
Profesor más antiguo, y Secretario el de 
menor antigüedad de los qtie le cónstítu- 
yan, conforme al Escalafón del Cüérpo.

Si fuere necesario sustituir á algún 
Vocal; el Directór hará la designación dél 
sustituto ó suplente.

La apróbacióri de las riláterias enume- 
rádás, se verificarán en el orden indrcá- 
do, respecto dé los grupos A), B) y C) y 
las de los restantes, sin orden de prélá- 
clóñ mutua, pero aritesd el examen de los 
"dél grupo C),

Los aspirantes que éñ la actualidad tu
vieran ya aprobadas alguna ó algunas de 
las materias que integran los grupos Aj,
B) j  C)̂  sólo verificarári examen de las 
qué les reste por aprobar, si bien Se suje
tará eri un todo al orden establecido ph el 
vigente Reglamento.

Los exámenes dé las asignaturas de 
Mátéiriáticas comprenderán dos ejerci- 
cicioS: uno práctico, que consistirá eri la 
resolución por escrito de cuestiones rela
tivas á las diferentes materias que abar
can los programas aprobados por Real 
orden dé 29 de Eneró de 1903, é insertos 
en la G a c e t a  de 9 de Febrero del mismo 
año, y serán las liiismas para todos los 
Aspírántes que se examinen cada día, 
siendo su aprobación indispensable para 
pasar al segundo ejercicio, que tendrá el 
carácter de teóncó' práctícó. ^

El examen de Francés consistirá en la 
traducción correcta al castellano, por es
crito, de una obra literaria de dicho 
idioma.

Los de Dibujo consistirán en cópiar el 
modelo que el Tribunal designe, en el 
tiémpó qué el misnió fijé.

Al terminar cada día los ejercicios de 
examen, el Tribunal calificará á los Aspi
rantes éxaminados con la nota de apro
bado ó desaprobado en votación secreta 
y por mayoría de votos, extendiéndose 
acta del resultado, que firmada por to
dos los Vocales, será archivada en Secre
taría, publicándose inmediatamente co
pia autorizada, que se fijará en la tablilla 
de órdenes para conocimiento del pú
blico,

Tex’iriinados los ejercicios de los Aspi- 
rantes que se presenten al llamamiento 
en los días señalados, el Tribunal citará 
á los no presentados, por segunda y últi
ma vez, en el orden que resulte del sor
teo y dentro de los días que resten de la 
época de convocatoria.
I ¡La no presentación en este segundo lia* 
mamiento lleva consigo la pé^rdida de 
todo derecho á examen en dicha convo
catoria.

Los Aspirantes que por cualquier cau
sa se retiren sin concluir é l acto del exa
men, se considerarán como desaproba
dos.

Los Aspirantes estarán obligados á ha
cer efectivo, durante la segunda quince
na de Agosto, en concepto de derechos 
académicos, 25 pesetas en metálico por 
cada uno do los grupos A), B) y C), y 10 
pesetas por cada uno de los B)̂  E) y FJ, 
sin cuyo requisito no serán admitidos á 
examen.

Alumnos Ubres,

Los Aspirantes que deseen ser ádmítí-* 
dos eóriié áliímnós Ifbré's íó háráñ feons*̂  
tar así en la solicitud- doexaméri, debien
do acompañar la partida de nacimiérito 
y sujetarse por lo démás, én cúáñto al 
ingreso sê  refiere; á igual régimen qué 
los alumnos oficíales,

Madrid, 25 de Enero de lOlo^El Direc
tor, F, Laviña.

ü l r e e é i to  d e n é r a i  4 e  O leras jprii-* 
Mi é ú é *  . '

: '■ AGUAS ■ ■ ■ ' A

Visto el expediente inepado por don 
Celso Casaos solicitando 2.560 fítros de 
agua en el río Dulce, con destino á usos 
industriales:

Resultando tramitado el expediente 
con arreglo á la Instrucción de 14 de Ju
nio de 1883:

Resultando qué no se han presentado 
reclamaciones:

Resultando todos los informes favora
bles: ■ -

Considerando que rio hay perjuicio de 
tercero y sí sé obtiene un considerable 
aumento de riquezaj -

«6. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien ácceder á lo soli
citado, con las condiciones siguientes:

1.®- Se otorga á D. Celso Casaos, veci
no á la sazón de Mandayona, el aprove
chamiento de 2.500 litros de agua por se
gundo, derivadas del río Dulce, á 22 me
tros aguas abajo del puente del camino 
vecinal que une á Mandagona y Villa- 
seca.

En el caso de que el agua que llevara 
el río no llegue á los 2.500 litros, no ten
drá derecho á récláriiáción alguna, pu- 
diéndo disponer del total de la cantidad; 
pero si las aguas que transportará el río 
excedieran de la cantidad que se conce
de, éste exceso déberá discurrir libre
mente por el cauce, sin que pueda hacer
se uso de ellas en este aprovechamiénto.

Estas aguas que se conceden se utiliza
rán eri crear un salto cuya fuerza se em
pleará en la producción de energía eléc
trica para el alumbrado eléctrico del pue
blo de Mandayona y otros usos indus
triales:

2.®" Las obras se ejecutarán esencial
mente con arreglo al proyecto presenta
do pór el peticionario, y suscrito por el 
Ingeniero D. I. M, Velagco én 18 de Agos
to de 1911.

3.®̂ En el plazo máximo de un afío, á 
partir de la fecha do la concesión, presen
tará él peticionario por duplicado el pro
yecto de replanteo de las obras,

4.  ̂ El Ingeniero Jefe de la provincia 
ó Ingeniero en quien delegue, comproba
rá sobre el terreno, si lo considera nece
sario, este replanteo previo, y reconocerá 
éstas después de terminadas, levantándo
se de ambas operaciones las correspon- 
dientes actas.

5.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura é 
ingeniero subalterno en quien delegue, 
pudiendo autorizar aquélla durante la 
ejecución las modificaciones de detalle 
que convenga introducir en las mismas, 
siendo de cargo del concesionario el abo
no de las indemnizaciones que por estos 
servicios se devenguen, mediante depósi
tos previos.

6.̂  Las obras deberán comenzar en el
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plazo máximo de un año y terminarse en 
otro de dos á partir de su comienzo.

Estos plazos podrán prorrogarse si á 
juicio de la Superioridad hay razones 
para ello y á instancia del concesionario.
. 7.  ̂ Será obligación del mismo ejecu
tar, las obras necesarias para mantener 
las servidumbres que cbíí motivo de este 
aprovechamiento se intercepten, presen
tando los respectivos proyectos á la apro
bación de la citada Jefatura.

8.  ̂ Cuando se deriven todas las aguas 
que conduzca el río se dejarán correr 
aquéllas por el cauce de éste durante 
cuatro horas seguidas, una vez á la sema
na, en la parte del cauce comprendida 
entre la presa y el desagüe de la casa de 
máquinas, á fin de evitar que se descom
pongan las que queden estancadas y per
judiquen á la salud pública.

9.  ̂ Según lorprescrito en el artícu
lo  136 del Reglamento de 6 de Julio de 
1887 parala ejecución de la ley general 
de Óbras Públicas, el ̂  concesionario de
berá idsposiíar como fianza el 3 por 100

idel i^ésupuesto dé las obras que hubie
ran de ocupar terrenos de dominio pú
blico, ó bien 101,83 pesetas como amplia
ción del 1 por loo del mismo presupues
to que ya tiene depositadas, cuya fianza 
le será devuelta cuando justifique haber 
terminado las obras.

10. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, respe
tando los derechos adquiridos y quedan
do sometido á todo lo que previenen las 
vigentes leyes de Aguas y genéral de 
Obras Públicas, sobre las de su natura
leza.- . -

ll i  Esta concesión caducará:
■1,̂  En los casos indicados en las le

yes ntúpcionadas.
2.  ̂ Por falta de cumplimiento de cual

quiera de las condiciones anteriores.
3.® Por no completarse el objeto del 

aprovechamiento dentro del plazo fija
do, y -

4.® Por abandonar su uso durante un 
año y un día, si no se. justifica que esto 
es debido á un caso de fuerza mayor.

y  habiendo el peticionario presentado 
la póliza de IGO pesetas, que queda in
utilizada en el expediente, lo comunico 
á y. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y , 
demás efectos, con publicación en el Ro- 

' UHn Oj^cmí de esa provincia. Dios guarde , 
á  ¥» B. muchos años. Madrid, 5 de Enero , 
de 1915.^E1 Director general. Calderón.  ̂
Señor Gobernador civil de Guadálájará.-

. Examinado el expediente incoado por 
D. Ramón Maurell y López, solicitando 
la concesión de 2.000 litros por segundo 
de agua del río Isbor, en términos de Is- 
bor y Vélez Benandalla, para producción 
de energía eléctrica aplicable al alum
brado y usos industmles;

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
vigente, sin que en la información públi
ca se hayan presentado reclamaciones, y 
siendo favorables á la concesión los in
formes oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de. Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1."- Se autoriza á D. Ramón Maurell y 
López para derivar 2.000 litros de agua 
por segundo do tiempo del rio de Isbor, 
en término municipal del pueblo del 
mismo nombre, para crear un salto de 
agua aplicable á la producción de ener
gía eléctrica destinada á usos indus
triales.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyécto presentado, en 
todo lo que no deba modificarse, como 
consecuencia de las' prescripciones que 
siguen, cuyas modificaciones no podrán 
llevarse á efecto sin la previa aprobación 
de la Jefatura de. Obras Públicas de la 
provincia.

3.®- No habiéndose incoado el expe
diente sobre imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto, el concesionario 
queda obligado á solicitar del Gobierno 
Civil de Granada, y en el plazo de tres 
meses, á partir de la  fecha en que le sea 
notificada la concesión, que se instruya 
dicho expediente, á cuyo efecto acompa
ñará los documentos reglamentarios y 
bastantes al objeto, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin instar 
se entenderá que dispone de los terrenos 
necesarios de propiedad particular,fiján
dose al efecto como plazo de ejecución 
para la totalidad de las obras el de dos 
años, á partir de la fecha en que el con
cesionario tome ó pueda tomar posesión 
de dichos terrenos, ó bien á partir dé los 
seis meses siguientes á la concesión, se
gún que se esté en uno ú otro caso.

4.  ̂ En evitación de todo perjuicio, se 
fija como emplazamiento de la presa el 
sitio en que desemboca en el río Isbor el 
barranco de los Carboneros, situado 
agua abajo del molino aceitero de D. José 
Espada, en la margen derecha de dicho 
río.

La aitura de la presa spbre el lecho del 
río será la del proyecto, ó sea de dos 
nietros. .

5.® La casa dé máquinas deberá em
plazarse en el cauce del río Guadalfeo, á 
60 metros agua abajo de su conñuencia 
con el barranco de Chinitas.

6.®' El concesionario, antes de empe
zar las obras, presentará á la aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas un pro
yecto reformado, en que además del pla
no general en que aparezca conveniente
mente detallado el trazado, se acompañe:

a) Planos de detalle de la presa y de 
la fábrica, proyeotandQ las dcícusas uo-

cesarlas, acompañando cubicación y pre
supuesto de las mismas, que sumado al 
de las domás obras de cruces de terreno 
de dominio público, sirvan para fijar la 
cuantía del depósito que ha de hacerse á 
responder de las obras que han de ejecu
tarse en dicha clase de terrenos.

b) Los mencionados planos y presu
puestos deberán ser aprobados por la 
Jefatura de Obras Públicas antes de eje
cutarse, lo que podrá confrontar sobre el 
terreno si lo juzga necesario, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
origine la confrontación.

7.  ̂ Las obras serán inspeccionadas en 
todo tiempo por la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia ó por el Inge
niero en quien aquélla delegue, y á  su 
terminación serán reconocidas por la 
misma, levantándose acta por duplicado, 
en la que se hará constar si las obras se 
han ejecutado en debidas condiciones de 
solidez, si lo han sido con arreglo á la 
autorización, y en caso de encontrar di
ferencias sensibles, se harán constar, en
tendiéndose que ni la toma fijada por la 
condición 4.  ̂ni el desagüe pueden alte
rarse sin tramitar nueva, con cesión.

En las actas se harán constar el punto 
que se elija para referencia definitiva de 
la presa, y hasta que sean aprobadas por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento no 
podrá ponerse en explotación el aprove
chamiento que se concede.

8.  ̂ Los gastos que origine la inspec
ción y recepción de las obras serán de 
cuenta del concesionario,

9.  ̂ Las aguas se conceden exclüsiva- 
rnente pará el uso á que se destinan, y si 
por cualquier causa aquéllas adquiriesen 
condiciones nocivas p ara iá  salud ó para 
su ulterior aprovechamiento, se caducará 
la concesión sin derecho á reclamación 
alguna, y lo mismo por incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones ante
riores.

10. El aprovechamiento de las aguas 
se hace por tiempo indefinido, á título 
precario, salvo los derechos de propiedad 
y sin perjuicio de tercerOl: ,

11. Durante la ejecución de jas  obras, 
se observará cuanto está preceptuado 
referente á contrato de trabajo en el Real 
decreto de 20 de Julio de 1902 y demás 
disposiciones pertinentes.

Y habiéndose conformado el concesio
nario con las anteriores condiciones y 
presentado la póliza de 100 pesetas (que 
queda inutilizada en el. expediéiite), de
terminada por la vigenteley del Tirnbre, 
lo comunico á V. S. de orden -del señor 
Ministro pará su conociniientp, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 191Ó.=̂ É1 Director 
general. Calderón.
Señor Gobernador civil dé Qranadat
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